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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

17 DE ENERO DE 2023 

  

Radicado No. 05001 31 03 007 2016 01097 00 

Demandante(s) ANDRES FELIPE RESTREPO ESTRADA 

Demandado(s) DIEGO LEON CESPEDES VELASQUEZ 

Asunto REQUIERE PERITO AVALUADOR 

 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

20V 

 

En atención al requerimiento realizado por el Despacho mediante auto N° 

3040 (Doc 10, de la carpeta 02jecución) el perito avaluador AGS GESTION 

EMPRESARIAL S.A.S., indicó que el porcentaje del valor comercial de los 

derechos fiduciarios que le corresponden al señor Diego León Céspedes 

Velásquez C.C. 70.558.971, sobre el inmueble con M.I. 001-1141176, dentro 

del Patrimonio Autónomo Arándanos, administrado por Acción Fiduciaria 

S.A., eran del 10%, lo cual equivale a la suma de $445,928,924. No obstante, 

advierte esta agencia judicial que, conforme a la respuesta que brindó 

Acción Fiduciaria S.A., el porcentaje de los derechos fiduciarios del referido 

demandado, es el 35% (ver folio 8 cuaderno de medidas). Razón por la cual 

se requiere nuevamente al perito para que aclare dicha situación. Por 

intermedio de la Oficina de Ejecución Civil Circuito de Medellín, remítase 

copia del presente auto al perito avaluador al correo electrónico 

info@agsgestioncontable.com 

 

NOTIFÍQUESE 
NLB 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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